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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 COSLADA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno Municipal, en sesión celebrada el 15 de diciembre de 2009, aprobó inicial-
mente la modificación de los artículos 282.1; 311.1 y 323, y añadir los artículos 286 bis,
312 bis y 323 bis, la ordenanza de protección del medio ambiente.

Habiendo transcurrido el período de exposición pública a que fue sometida la modifi-
cación sin que hayan presentado alegaciones a la misma, esta se considera definitivamente
aprobada. El texto de las modificaciones es el siguiente:

Artículo 282.1, apartados:
a) Infracciones leves: multa de hasta 600 euros.
b) Infracciones graves: multa de entre 601 euros a 3.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de entre 3.001 euros a 6.000 euros.
Artículo 286 bis. Los incumplimientos de este título que estén conceptuados como in-

fracción en una legislación específica serán sancionados con arreglo a lo establecido en di-
cha legislación.

Artículo 311.1, apartados:
a) Infracciones leves: multa de hasta 600 euros.
b) Infracciones graves: multa de entre 601 euros a 3.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de entre 3.001 euros a 6.000 euros.
Artículo 312 bis. Los incumplimiento de este título que estén conceptuados como in-

fracción de una legislación específica serán sancionados con arreglo a lo establecido en di-
cha legislación.

Artículo 323, apartados:
1. Infracciones leves: multa de hasta 600 euros.
2. Infracciones graves: multa de entre 601 euros a 3.000 euros.
3. Infracciones muy graves: multa de entre 3.001 euros a 15.000 euros.
Artículo 323 bis. Los incumplimientos de este título que estén conceptuados como in-

fracción en una legislación específica serán sancionados con arreglo a lo establecido en di-
cha legislación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente modificación de la ordenanza municipal de protección del medio ambien-
te entrará en vigor el día siguiente posterior a su completa publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID cuando haya transcurrido el plazo de quince días pre-
visto en el artículo 65.2 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados los artículos 282.1, 311.1 y 323 de la ordenanza municipal de pro-
tección del medio ambiente, aprobada definitivamente el 15 de febrero de 1995, publicán-
dose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 97, de 25 de marzo
de 1995, con corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 115, de 16 de mayo de 1995.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Coslada, a 8 de marzo de 2010.—El secretario general, Víctor M. Villasante Claudios.
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